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P. del S. 1332 

Por la señora Soto Aguilú:  
 

“Para crear la “Ley para la Protección de la Continuidad de Servicios Esenciales frente a Cláusulas 

de No Competencia”, a los fines de establecer límites a la validez y exigibilidad de cláusulas de no 

competencia en contratos de servicios profesionales esenciales; proteger el acceso, la continuidad de 

servicios y la libertad de selección de personas vulnerables; preservar cláusulas legítimas de 

confidencialidad, protección de información privilegiada, secretos comerciales y no solicitación 

razonable; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO)  

 

P. del S. 1333 

Por la señora Soto Aguilú: 
 

“Para enmendar las Secciones 3.13, 3.14 y 3.18 de la Ley Núm. 38-2017, según enmendada, 

conocida como “Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico”, a 

los fines de regular la adopción total o parcial de informes preparados por oficiales examinadores, 

jueces administrativos o funcionarios que presidan vistas adjudicativas; establecer requisitos 

mínimos para su incorporación por referencia en órdenes o resoluciones finales; disponer su 

inclusión en el expediente oficial; aclarar el deber adjudicativo final de la agencia; y para otros fines 

relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 

P. del S. 1334 

Por la señora Soto Aguilú: 
 

“Para enmendar las Secciones 6 y 9, y añadir una nueva Sección 9A a la Ley Núm. 2 de 17 de 

octubre de 1961, según enmendada, conocida como “Ley de Procedimiento Sumario de 

Reclamaciones Laborales”, a los fines de aclarar la improcedencia de mociones de reconsideración 

y los efectos de las mociones de relevo de sentencia en procedimientos sumarios laborales; y para 

otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO; Y DE TRABAJO Y RELACIONES LABORALES) 
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P. del S. 1335 

Por la señora Soto Aguilú:  
 

“Para enmendar los Artículos 730, 1594, 1602 y 1603, y añadir los nuevos Artículos 1603A, 1603B 

y 1603C a la Ley Núm. 55-2020, según enmendada, conocida como “Código Civil de Puerto Rico”, 

a los fines de establecer reglas sobre el uso exclusivo de inmuebles hereditarios, la compensación 

por frutos civiles, la administración provisional de dichos bienes, y la liquidación de gastos, mejoras 

y créditos entre coherederos; y para otros fines relacionados.”  

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1336 

Por la señora Soto Aguilú:  
 

“Para enmendar el Artículo 13 y añadir un nuevo Artículo 13-A a la Ley 90-2020, según 

enmendada, conocida como “Ley para prohibir y prevenir el Acoso Laboral en Puerto Rico”, a los 

fines de establecer el procedimiento judicial aplicable a las reclamaciones de acoso laboral instadas 

por personas empleadas del sector público; disponer para la tramitación preferente de dichas 

reclamaciones conforme a las Reglas de Procedimiento Civil; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO; Y DE TRABAJO Y RELACIONES LABORALES) 

 

P. del S. 1337 

Por la señora Soto Aguilú:  
 

“Para enmendar los Artículos 35.6, 35.7 y 35.8 de la Ley Núm. 239-2004, según enmendada, 

conocida como “Ley General de Sociedades Cooperativas de Puerto Rico de 2004”, a los fines de 

aclarar el procedimiento de separación y lanzamiento en cooperativas de vivienda; disponer su 

relación con el procedimiento ordinario de desahucio; y para otros fines relacionados.” 

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS Y 

COOPERATIVISMO) 
 

P. del S. 1338 

Por la señora Soto Aguilú:  
 

“Para enmendar el Artículo 1578 de la Ley Núm. 55-2020, según enmendada, conocida como 

“Código Civil de Puerto Rico”, y los Artículos 2, 5 y 6 de la Ley Núm. 282-1999, según 

enmendada, conocida como “Ley de Asuntos No Contenciosos Ante Notario”, a los fines de 

autorizar la interpelación sucesoral en sede notarial cuando no exista controversia; establecer 

requisitos de notificación, término, acta y cese del trámite; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 
 

P. del S. 1339 

Por la señora Soto Aguilú:  
 

“Para enmendar la Regla 22.1 de las Reglas de Procedimiento Civil de 2009, según enmendadas, a 

los fines de crear la figura del representante sucesoral provisional cuando una parte fallezca durante 

un pleito civil; permitir la continuación ordenada del procedimiento sin adjudicar derechos 

hereditarios; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 
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P. del S. 1340 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar los Artículos 552, 558, 561 y 562, y añadir los nuevos Artículos 552A y 562A a la 

Ley de Procedimientos Legales Especiales; enmendar el Artículo 1602 y añadir un nuevo Artículo 

1602A a la Ley Núm. 55-2020, según enmendada, conocida como “Código Civil de Puerto Rico”; y 

enmendar los Artículos 5 y 6 de la Ley Núm. 282-1999, según enmendada, conocida como “Ley de 

Asuntos No Contenciosos Ante Notario”, a los fines de establecer un procedimiento para localizar, 

notificar y representar herederos no localizados; proteger sus derechos hereditarios; permitir la 

conservación, administración y partición de la herencia; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1341 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar la Ley Núm. 235-2014, según enmendada, conocida como “Ley de Política Pública 

sobre el Arrendamiento y Compra de Inmuebles Privados por Agencias de Gobierno, y la 

Rehabilitación de Propiedades Gubernamentales”, y la Ley de 12 de marzo de 1903, según 

enmendada, conocida como “Ley General de Expropiación Forzosa”, a los fines de establecer un 

procedimiento para corregir la ocupación gubernamental de inmuebles privados sin título vigente; 

disponer términos de desalojo, regularización, pago provisional o expropiación; y para otros fines 

relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 

P. del S. 1342 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar los Artículos 1375 y 1541 de la Ley Núm. 55-2020, según enmendada, conocida 

como “Código Civil de Puerto Rico”, y el Artículo 63 de la Ley Núm. 129-2020, según enmendada, 

conocida como “Ley de Condominios de Puerto Rico”, a los fines de aclarar el efecto de pagos de 

seguro por siniestros cubiertos sobre reclamaciones independientes por vicios o defectos de 

construcción; establecer reglas para evitar doble compensación; disponer deberes de conservación y 

documentación en reclamaciones de seguro relacionadas con inmuebles sometidos al régimen de 

propiedad horizontal; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO; Y DE PLANIFICACIÓN, PERMISOS, INFRAESTRUCTURA Y 

URBANISMO) 

 

P. del S. 1343 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar el Artículo 7.09 de la Ley 22-2000, según enmendada, conocida como “Ley de 

Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, a los fines de establecer un protocolo uniforme para el 

manejo de muestras biológicas en accidentes vehiculares graves o fatales; y para otros fines 

relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR) 
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P. del S. 1344 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar los Artículos 4, 6 y 7, y añadir un nuevo Artículo 6-A a la Ley 102-2018, según 

enmendada, conocida como “Guía Uniforme para Casos de Relocalización del Padre Custodio”, a 

los fines de fortalecer los requisitos probatorios y procesales aplicables a las solicitudes de 

relocalización de menores; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1345 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar el Artículo 1780 y añadir un nuevo Artículo 1780-A a la Ley 55-2020, según 

enmendada, conocida como “Código Civil de Puerto Rico”, a los fines de establecer salvaguardas 

en los procesos de partición judicial de propiedades heredadas; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1346 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar los Artículos 1563 y 1564, y añadir un nuevo Artículo 1602-A a la Ley 55-2020, 

según enmendada, conocida como “Código Civil de Puerto Rico”, a los fines de aclarar la 

designación, facultades, límites y deberes del administrador provisional de la herencia yacente y de 

la comunidad hereditaria; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1347 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar el Artículo 1581 de la Ley 55-2020, según enmendada, conocida como “Código 

Civil de Puerto Rico”, a los fines de aclarar los actos que no constituyen aceptación tácita de la 

herencia; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1348 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar los Artículos 1, 2, 20 y 22, y añadir un nuevo Artículo 3-A a la Ley 118-2022, 

según enmendada, a los fines de crear una certificación provisional de interés sucesoral o 

propietario para el acceso limitado a ayudas públicas de vivienda, reparación, mitigación, 

emergencia, resiliencia y recuperación; ordenar reglamentación; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 
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P. del S. 1349 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para añadir un nuevo Artículo 10-C al Plan de Reorganización Núm. 2-2011, según enmendado, 

conocido como “Plan de Reorganización del Departamento de Corrección y Rehabilitación de 

2011”, a los fines de establecer parámetros uniformes para la clasificación y reclasificación de 

custodia de la población correccional; regular el uso de modificaciones discrecionales, incluyendo 

el criterio de historial de violencia excesiva; ordenar reglamentación; y para otros fines 

relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 

P. del S. 1350 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar los Artículos 7.206 y 7.207 de la Ley Núm. 107-2020, según enmendada, conocida 

como “Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de aclarar la exención de patente municipal 

por ingresos de exportación en Zonas de Comercio Exterior; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS MUNICIPALES) 

P. del S. 1351 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para añadir un nuevo Artículo 5-A a la Ley Núm. 83-2025, según enmendada, conocida como 

“Ley de la Policía de Puerto Rico”, a los fines de establecer la divulgación pública de los informes 

de uso de fuerza de la Policía de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 1352 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar los Artículos 5, 11, 12 y 13 de la Ley Núm. 2 de 23 de febrero de 1988, según 

enmendada, a los fines de aclarar la jurisdicción del Fiscal Especial Independiente sobre personas 

privadas vinculadas a investigaciones bajo dicha Ley; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1353 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar el Artículo 2.16 de la Ley Núm. 22-2000, según enmendada, conocida como “Ley 

de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, a los fines de aclarar el alcance anual de la fianza de 

concesionarios y distribuidores de vehículos de motor; y para otros fines relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR) 
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P. del S. 1354 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar las Secciones 3.6 y 4.2 de la Ley 38-2017, según enmendada, conocida como “Ley 

de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico”, a los fines de aclarar la 

revisión judicial directa de las denegatorias de intervención administrativa; y para otros fines 

relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 
P. del S. 1355 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar el Artículo 679 y añadir un nuevo Artículo 679-A a la Ley 55-2020, según 

enmendada, conocida como “Código Civil de Puerto Rico”, y enmendar el Artículo 11 de la Ley 

Núm. 5 de 30 de diciembre de 1986, según enmendada, conocida como “Ley Orgánica de la 

Administración para el Sustento de Menores”, a los fines de establecer el trámite para alimentos 

subsidiarios de menores tras la muerte del alimentante; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 
P. del S. 1356 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para añadir un nuevo Artículo 5-A a la Ley Núm. 130 de 8 de mayo de 1945, según enmendada, 

conocida como “Ley de Relaciones del Trabajo de Puerto Rico”, a los fines de establecer el deber 

de justa representación de las organizaciones obreras; disponer su término prescriptivo; aclarar el 

efecto de laudos arbitrales; y para otros fines relacionados.” 

(TRABAJO Y RELACIONES LABORALES) 

 
P. del S. 1357 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar los Artículos 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 110, 112, 113, 114, 116, 118, 119 

y 120 de la Ley 55-2020, según enmendada, conocida como “Código Civil de Puerto Rico”, a los 

fines de atemperar las disposiciones sobre capacidad de obrar, incapacitación absoluta o parcial, 

participación efectiva, apoyos para la toma de decisiones, salvaguardas judiciales y revisión de 

determinaciones de incapacidad; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 
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P. del S. 1358 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar el Artículo 11 de la Ley Núm. 9 de 24 de julio de 1952, según enmendada, 

conocida como “Ley de la Oficina del Contralor del Estado Libre Asociado de Puerto Rico”, a los 

fines de autorizar la imposición de multas administrativas por incumplimientos injustificados con 

requerimientos de información, documentos o acceso de la Oficina del Contralor de Puerto Rico; 

fortalecer la fiscalización y la transparencia gubernamental; establecer garantías procesales; y para 

otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 

P. del S. 1359 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para crear la “Ley de Brazaletes de Identificación y Respuesta Rápida para Personas en Riesgo de 

Extravío”, a los fines de establecer un programa voluntario de identificación mediante brazaletes 

con código QR; disponer la custodia del registro por la Policía de Puerto Rico; establecer criterios 

de participación, protección de datos, coordinación interagencial y municipal, protocolos de 

respuesta e implementación; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 1360 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para añadir un nuevo Artículo 209-A a la Ley Núm. 68 de 19 de junio de 1964, según enmendada, 

conocida como “Ley de Ventas a Plazos y Compañías de Financiamiento”, a los fines de establecer 

los efectos de la resolución de compraventas financiadas; y para otros fines relacionados.” 

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS Y 

COOPERATIVISMO) 

 

P. del S. 1361 

Por la señora Soto Aguilú: 

 

“Para enmendar los Artículos 2.035 y 2.040 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 

“Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de aclarar la evaluación de experiencia en la 

contratación municipal; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS MUNICIPALES) 

P. del S. 1362 

Por la señora Soto Aguilú:   
 

“Para añadir un nuevo Artículo 12-A a la Ley Núm. 80 de 30 de mayo de 1976, según enmendada, 

conocida como “Ley Sobre Despidos Injustificados”, y añadir un nuevo Artículo 4-A a la Ley Núm. 

100 de 30 de junio de 1959, según enmendada, conocida como “Ley Contra el Discrimen en el 

Empleo”, a los fines de aclarar la transmisibilidad por muerte de reclamaciones laborales; y para 

otros fines relacionados.” 

(TRABAJO Y RELACIONES LABORALES 
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P. del S. 1363 

Por la señora Soto Aguilú:   
 

“Para enmendar los Artículos 61 y 214 de la Ley 210-2015, según enmendada, conocida como “Ley 

del Registro de la Propiedad Inmobiliaria del Estado Libre Asociado de Puerto Rico”, a los fines de 

aclarar las correcciones de cabida en hipotecas inscritas; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO)  
 

P. del S. 1364 

Por señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar los Artículos 185 y 188 de la Ley 210-2015, según enmendada, conocida como 

“Ley del Registro de la Propiedad Inmobiliaria del Estado Libre Asociado de Puerto Rico”, a los 

fines de aclarar el requisito de aprobación de segregación en expedientes de dominio; y para otros 

fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1365 

Por señora Soto Aguilú:  

 

“Para añadir un nuevo Artículo 10-A a la Ley Núm. 4 de 11 de octubre de 1985, según enmendada, 

conocida como “Ley de la Oficina del Comisionado de Instituciones Financieras”, a los fines de 

establecer transparencia en solicitudes de crédito comercial; y para otros fines relacionados.” 

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS Y 

COOPERATIVISMO) 

 

P. del S. 1366 

Por señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar el Artículo 1198 de la Ley 55-2020, según enmendada, conocida como “Código 

Civil de Puerto Rico”; derogar el Artículo 40 del Código de Enjuiciamiento Civil de Puerto Rico de 

1933, según enmendado; a los fines de aclarar que la prescripción queda suspendida respecto de las 

personas menores de edad no emancipadas y las personas judicialmente incapacitadas; armonizar el 

ordenamiento vigente sobre prescripción; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1367 

Por señora Soto Aguilú:  

 

“Para añadir un nuevo Artículo 1553A a la Ley 55-2020, según enmendada, conocida como 

“Código Civil de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 5, 8, 16, 34, 36 y 38, y añadir un nuevo 

Artículo 12A a la Ley 219-2012, según enmendada, conocida como “Ley de Fideicomisos”; a los 

fines de establecer reglas sobre el cuidado sucesoral de animales de compañía; autorizar la 

constitución de fideicomisos para su cuidado; disponer reglas de administración, fiscalización, 

legitimación y distribución de remanentes; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 
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R. del S. 556 

Por el señor Hernández Ortiz: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Gobierno, realizar una investigación sobre los señalamientos que 

han surgido en torno a la posible otorgación de un contrato de servicios profesionales por $38 

millones en fondos del Programa de Ayuda Temporal para Familias Necesitadas (TANF, por sus 

siglas en inglés) para ser otorgados a la empresa NOLA Education LLC para implementar un 

programa educativo conocido como Star Academy en 25 escuelas y para impactar a cerca de 2,000 

estudiantes; y para otros fines relacionados.”  

(ASUNTOS INTERNOS) 

 
R. del S. 557 

Por el señor Morales Rodríguez: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la Resolución del Senado 319, según enmendada por la R. del S. 

494 y aprobada el 4 de mayo de 2026, que le ordena a la Comisión de Salud del Senado de Puerto 

Rico realizar una investigación exhaustiva sobre el efecto e impacto de la Ley Núm. 42-2017, según 

enmendada, conocida como “Ley para Manejar el Estudio, Desarrollo e Investigación del Cannabis 

para la Innovación, Normas Aplicables y Límites (“Ley MEDICINAL”)”, evaluando el 

cumplimiento de la Junta Reglamentadora del Cannabis Medicinal con los deberes que le impone la 

Ley, así como la transparencia, efectividad y resultados del sistema de cannabis medicinal en Puerto 

Rico en sus aspectos administrativos, regulatorios, científicos y socioeconómicos, incluyendo su 

impacto en la creación de empleos,  la salud y calidad de vida de los pacientes.” 

 
R. del S. 558 

Por el señor Morales Rodríguez: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la Resolución del Senado 464, según aprobada el 11 de mayo de 

2026, que le ordena a la Comisión de Salud del Senado de Puerto Rico realizar una exhaustiva 

investigación sobre el impacto que tiene en la salud de las personas la utilización de la sustancia 

Phenibut; y para otros fines relacionados.” 

 
R. del S. 559 

Por el señor Morales Rodríguez: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la Resolución del Senado 497, según aprobada el 8 de junio de 

2026, que le ordena a las Comisiones de Salud; y de Hacienda, Presupuesto y PROMESA del 

Senado de Puerto Rico a realizar un estudio sobre la viabilidad de aumentar el salario a los 

profesionales de enfermerías tanto del sector público y privado de Puerto Rico.” 
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R. del S. 560  

Por el señor Sánchez Álvarez: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos 

del Consumidor del Senado de Puerto Rico, realizar una investigación sobre los protocolos, planes 

de contingencia y mecanismos de respuesta de la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados 

(AAA), ante situaciones de emergencia relacionadas con contaminantes en plantas de tratamiento y 

posibles actos de interferencia en instalaciones críticas; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 
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